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El Prat de Llobregat, a 6 de julio de 2020 

 

 

 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 

de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 

concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil 

(“MAB”) sobre información a suministrar por Empresas en Expansión y Sociedades 

Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario incorporadas a 

negociación en el MAB, en sus redacciones vigentes, Euripo Properties SOCIMI, S.A. 

(en adelante, la “Sociedad” o “Euripo”), por medio de la presente, pone en 

conocimiento la siguiente: 

 

 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

 

Con fecha 29 de junio de 2020, a las 10:00 horas, se celebró en primera convocatoria la 

junta general ordinaria de accionistas de Euripo, con asistencia, presentes y 

representados, del 98,22% del capital social de la Sociedad. 

 

En dicha sesión, se sometieron a deliberación de los asistentes todos los puntos del 

orden del día de la convocatoria publicada como otra información relevante el pasado 

27 de mayo de 2020, habiéndose adoptado por unanimidad de los asistentes con derecho 

a voto, los siguientes acuerdos: 

 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales del ejercicio social 

cerrado a 31 de diciembre de 2019 que comprenden el Balance de Situación, el Estado 

de Cambios en el Patrimonio Neto, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de 

Flujos de Efectivo, la Memoria, así como el Informe de Gestión. 

 

La Junta General de Accionistas toma en consideración el balance de situación, el 

estado de cambios en el patrimonio neto, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de 

flujos de efectivo y la memoria (las "Cuentas Anuales") así como el informe de gestión 

correspondientes al ejercicio social finalizado el 31 de diciembre de 2019 que tienen a la 

vista. 

 

La Junta General de Accionistas aprueba las mencionadas Cuentas Anuales así como el 

mencionado informe de gestión correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de 

diciembre de 2019. Dichas Cuentas Anuales arrojan unas pérdidas de 286.057 euros. 

 

Asimismo se hace constar que las Cuentas Anuales han sido sometidas a verificación 

por los auditores de cuentas de la Sociedad, la entidad Deloitte, S.L. 

 



 

2 
 

Segundo.- Resolver, en su caso, sobre la aplicación del resultado.  

 

La Junta General de Accionistas aprueba la aplicación del resultado del ejercicio social 

cerrado a 31 de diciembre de 2019 que ha sido propuesta por el Consejo de 

Administración y que consiste en la aplicación de las pérdidas a resultados negativos de 

ejercicios anteriores para su compensación, en su caso, con beneficios de ejercicios 

futuros. 

 

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Consolidadas del 

ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2019 que comprenden el Balance de 

Situación Consolidado, el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto Consolidado, la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidadas, el Estado de Flujos de Efectivo 

Consolidado, la Memoria Consolidada, así como el Informe de Gestión Consolidado. 

 

La Junta General de Accionistas toma en consideración el balance de situación 

consolidado, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, la cuenta de 

pérdidas y ganancias consolidada, el estado de flujos de efectivo consolidado y la 

memoria consolidada (las "Cuentas Anuales Consolidadas") así como el informe de 

gestión consolidado correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019 que 

tienen a la vista. 

 

La Junta General de Accionistas aprueba las mencionadas Cuentas Anuales 

Consolidadas así como el mencionado informe de gestión consolidado correspondientes 

al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2019. Dichas Cuentas Anuales 

Consolidadas arrojan unas pérdidas de 3.175.070 euros. 

 

Asimismo, se hace constar que las Cuentas Anuales Consolidadas han sido sometidas a 

verificación por los auditores de cuentas de la Sociedad, la entidad Deloitte, S.L. 

 

Cuarto.- Aprobar la gestión social realizada por el Órgano de Administración durante 

el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2019. 

 

La Junta General acuerda aprobar íntegramente y sin reservas de clase alguna la gestión 

llevada a cabo por los administradores durante el ejercicio social finalizado el 31 de 

diciembre de 2019, agradeciéndoles el interés demostrado en el desempeño de sus 

funciones. 

 

Quinto.- Ruegos y preguntas. 

 

Sexto.- Redacción, lectura y aprobación del Acta de la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 
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EURIPO PROPERTIES SOCIMI, S.A. 

Anticipa Real Estate, S.L.U., representada por D. Eduard Mendiluce Fradera 

Presidente y Consejero Delegado 


